
IADE 
IA 
A 

klECO 

"Año de lo Lucha Contra In Corrupción y la Impunidad" 

MUNICIPALIDAD PR INCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 DEL 2645~ 

LEY O» DEI. 03.4-1936 

REEOLUCION DE ALCALDIA N° 0417 .2019-A1t4ppiN 

Moquegua, 20 SET. 2019 

VISTOS* 

La decisión y dispuesto por el titular del pliego; y, 

CONSIDERANDO. 

Que, a mérito de lo estipulado en el artículo Dm° de la Constitución Polftka del 
Perú, concordante con los artículos I y II del Título Preliminar de kr Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, kr 
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica 
de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía polítka, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad 
administrativa; 

Que, la administración ~lapa] adopta una estructura atronad sustentándose en 
principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, cuyas facultades y funciones se 
establecen en 1º4 instrumentos de gesten; 

DUe,lostcmdonatios y empleados dela Munitipcilidad'Provindal de tiltnisccifiNielo 
steetan al régimen laboral general aplicable a la Administración Pública, conforme al Decreto Legislativo Nº 276 y su 

Itórma reglamentaria D.S. Nº 005-90-PCM; 

<111 
Que, de acuerdo al Manual de Organización y Funciones, así como de la estructura 

kg de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, aprobada por Ordenanza Municipal N° 017-2007-MUNIMOO, 
ésta entidad ecfil cuenta con la Sub Gerencia de Servicios Públicos como cargo de confianza, a tiempo completo y 
.declicación-ezdusivatontempludcrenelGuadrode Asignaciónele'Penonaltomotilazadeltivelf-2.7iendratribuciónliet. 
Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal ya propuesta de éste a los demás funcionarios de confianza, ello conforme 
lo dispone el Inc. 17 del Art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, en mérito a lo señalado anteriormente y por decisión de la Alta Dirección se 
ha dispuesto designar como Sub Gerente de Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. al Ingeniero 
Comercial JEAN PETER LOPEZ LINARES, Profesional que reúne las condiciones necesarias para poder desempeñar las 
Ismciones.encomendadcalo que ameritakzemisióndebacto resolutivo; 

Que, de conforrnidad con lo establecido en la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa aprobada con Decreto Legislativo Nº 276, el Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 005-90- 
PCM; en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades' y estando a las 
visaciones correspondientes; 

SI RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, a parta de la fecha, al Ingeniero 
Comercial PIAN PETER LOPEZ LINARES, en el cargo de Sub Gerente de Servicios Públicos de la MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL MARISCAL NIETO, Nivel F-2 el mismo que se encuentro comprendido dentro del marco del régimen laboral 
del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de lo Corren] Administrativa, debiendo asumir el pago de sus 
remuneraciones y demás beneficios con los recursos asignados en el Presupuesto Institucional. 

ARTICULO.3EGUNDO..—  NOTIFICAR, .el,presenteacto .resolutivo .alitateresado. 
con las formalidades de Ley. 

ARTICULO TERCERO. • ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Personal y Bienestar 
Sedal la Implementación de la presente Resolución. REMITIENDO copio a la Oficina de Tecnología al Información y 
Estadistica para la publicación en el Portal Institucional, órgano de Control Institucional y al Aérea de Escalafón de la Sub 
Gerencia de Personal y Bienestar Social por duplicado, para su conocimiento y fines. 

 

REGISTE ONIINIQUESE Y CÚMPLASE 
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